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Eh Ic periódico sale (odos los dias. 1,4 
Kedaccioo se baila establecida en la mis- 
nía oh< ii.-a del periódico , á donde debe
rán dirigirse lascarlas, rechimaciones ar- 
licúloe noticias mercantiles . ejemplares 
de ¡as obras que se anuncien y demás ad- 
verlcnciasquese juzguen opotlunasv ven
tajosas para el interesanle objeto que se 
proponen los Editorest adviérlese que no 
M1 recibirá ninguna caria ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce- 
tona . en la librería de Bitadeneyray C.* 
calle de Escmlellers, nóm. 10, á razón 
xic l(i rs. vn. al mes. yen las provincia* 
cu los puntos que se indican, á 78 rs. por 
trimestre, franco deportes, l anío los se- , 
ñores suscriptores, como las persona» 
que reciben gratis el Va po r  . se servirán 
. visar á la lledaccion cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de lós 
reparlidore».

26 .Julio do 1885.

r Puntos de suscripción. Madrid, en la 
librería de Bazoia. Alicante, Carralalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Horlal y com 

-pañia. Cervera, Casanovas. Córdoba, Br 
rard. Conwa, Calvete. Gerona, Oliv.j 
Granada, Sauz. Jaén, Zerezcdo. León , 
Fernandez. Lérida, Corominas, Lugo, 
Pujol. Málaga, Martínez y Aguilar. Mur
cia. Benedicto. Oviedo, Longoria. Pal
ma, Gtrasp. Pamplona , Erasun. Piasen- 
cía. Pis. Puerto de Santa María, Reven
ios. Retís, Angelón. Salamanca, Reyes. 
Santander. Otero. Santiago, Rey Ro- 
mer*. Sevilla, Caro. Soria, Pérez Rioja. 
Tarragona . Berd; guer. Toledo , Hernán
dez. Torlosa, Puígrnbi. Valencia, Mallen 
y sobrinos. Valtadolid, Pastor. Valls, Ma
las. \ icb . el Administrador de Correo». 

.Zaragoza,Yagiie. En elestranjero 1 Paris, 
F, Didol. Bur déos , Gayelte.

D1A81O POLÍTICO. LITERARIO Y MERCANTIL OE CATALUÑA.
yubliraío bajo auapinos »r 9. <E rl fctpihm ©rnrrnl.

hievista <5e ambos miimíios.
FRANCIA.

París i 6 de julio.

. La Re in a  Gobernadora de España ha mandado dar las gracias 
11 general Daine por su proposición relativa á la formación de un 
cuerpo de voluntarias belgas para auxiliar á las tropas leales de la 
Eemn<üla. He aquí el texto de la carta que sobre el particular ha 
dirigido el Esc no. Sr. duque de Ahumada ftl Sr. J. Palmaert, co
ronel honorario belga :

«Madrid 24 de junio de i835.
«S. M. la Re in a  Gobernadora se há enterado de la proposición 

dirigida á mi ministerio, con fecha del 15 de abril próximo pasa- 
<bi por el general Daine, al servicio de S. M. el Rey de los Belgas, 
ofreciendo ponerse A la cabeia de 12.000 hombres de aquella Na
ción, para defender los legítimos derechos de S. M. la Re jn a  Doña 
Is a b e l  II , coa arreglo á las bases de la misma proposición.

• Conforihándose 8. M. con lo espuesto sobre el asunto por el 
Consejo deMinistros, se ha servido acordar que se ponga en noticia 
dvl espresado general Daine que habiéndose concluido un convenio 
entre España y las demás potencias signatarias del tratado de la 
cuádrupla Alianza,en orden al modo y forma de arreglar las fuer
zas auxiliares extranjeras que la Re in a  juzgue necesarias para ter- 
n-inar cuanto antes la rebelión que actualmente aflige las provincias 
il- l Norte de la Península , no oree S. M. oportuno , á lo menos 
pnr ahora , él hacer contratbs particulares sobre el mismo objeto, 
tanto mas cuanto qüe l.i precaria situación de España ekige de su 
Gobierno la mayor circunspección en materia de gastos , por mas 
que dé ello le hayan dé resultar ventajas , como en el presente 
caso. Pero al mismo tiempo me ha mandado 8. M. que manifieste 
ch .-u Real nombre al general Daine el especial aprecio que le 
meiece el olrecimiehio hecho, y que no vacilará en usar de él sí 
se presenta ocasión de entrar en contratos particulares, en justo 
obsequio á la distinguida consideración de (pie goza en su pais el 
mencionado general, y á su celo, y adhesión en favor de la justa 
causa de la Re in a  Doña Is a b e l  II.

«En calidad de apoderado que sois del general Daine, os cornil- 
"ico, Sr. coronel , la voluntad de S. M., con arreglo á lo que en 
rirta de 19 del corriente me espresa el ministro secretario de Es- 
bdo de relaciones estraujeras.

•Dios os guarde muchos años.— « Fír ma d ó  : e l  d u q ü e d e  
Ah u ma d a .” 

id ensayó dispuesto por el Gobierno de empleaf la tropa en el 
''-'bajo de los puente, y calzada» ha principiado ya en el departa- 
"ii'iito de la Mayenne.

J'd ib de julio un destacamento de 400 hombres del 1 i.e regi
miento de infantería ligera salió á las cuatro de la mañana de La- 
Vi'*, con la música á la cabeza , para ir á formar cuatro campos 
'l1' trabajadores entre San Berthevin y San Prix , para la ejecución 

'a primera parte del camino estratégico número 10 , de Laval 
^Vncenis. El coronel Laborde , comandante del il.e ligero, y 
W desempeña las funciones de mariscal de campo ¿ condujo él 
■•“smo los trabajadores al terreno y presidió la instalación de los 
Quipos. El .Sr. Collignon , ingeniero de los caminos estratégicos / 
nrb'-mizó y dividió inmediatamente los talleres , repartiendo el 
'ri|bajo entre las diferentes escuadras. Este destacamento de tra- 
"jadnres no se compone mas que de hombres de buena voluntad, 

‘•'¡'iéndose ofrecido espontáneamente muehns mas de los que se 
pitaban, fue preciso escoger y 110 echar mano sino de las com- 

de preferencia que rivalizan en emulación. Aú pues entré- 
va el soldado *1 trabajo con la mayor alegría , y con un ar- 

ur 'ftie pronostica felicísimo resultado.
■ Journal de Maine-et-Loirc. )

PORTUGAL. .

Ilsbop ¡o de j(dio.

El ministerio imposible ha caido. Aünque periodistas de la t-da- 
rancia , de ninguna manera lo podemos ser de « lenientos tan hete
rogéneos como L>s qüe se encontraban en la difunta administración. 
Si de alguna cosa nos admirarnos es de que aquella haya durado 
tanto tiempo y y esto mismo nos autoriza á manifestar nuestra sa
tisfacción per la deseada mudanza, cuya historia es la siguiente :

No habiendo asistido al besamanos de Palacio el dia 8 del cor
riente lord1 Howard de Walden , encarga 'o de negocios de S. M. B., 
y habiendo circulado en el publico la declaración formal hecha por 
es e diplomático en nombre de su Gobierno el marqués de Sal- 
daña , todos se creyeron con los datos necesarios para esperar una 
novedad. En efecto , parece qne el dia 9 tuvo lord Howard una 
entrevista con ciertos personages , per qeienés preguntando sobre 
los motivos de su estraño proceder , respondió francamente que la 
administración portuguesa , tal cual estaba organizada , no ofre
cía garantías de consistencia tales que con ella pudiese marchar el 
Gobierno inglés en una una Cuestión tan delicada como la de la 
linea de conducta que han de seguir las cuatro Potencias que fir
maron la cuadrupla Alianza para terminar la guerra civil cii Espa
ña, y consolidar <d sistema representativo en Portugal.

La necesidad de la buena armonía y de un feliz acuerdo entre 
el "gabinete de las Necesidades y el d<; Aranjuez es ahora mas <|ue 
nunca indispensable ; y el Sr. de Mendizahal no entraría en la ad
ministración española, ó si entrase, digan los publicistas del Na
cional y da la Guardia avanzada si podrid haber alguna armonía en
tre tan benemérito patriota y el Sr. Campos su calumniador.... en
tre aquellos que mas concurrieron con sus consejos á la extinción 
del papel moneda, y el que le resucitó en Portugal.

d las 8 de la noche. Ta habíamos adquirido en Lisboa el con
vencimiento de la ruina total de nuestro crédito; pero solo con la 
llegada del paquebote supimos qiie igual suerte nos cabía en In
glaterra ; habiendo recibido informes muy particulares el duque de 
Pálmela , se vio obligado á escribir una carta al marqués do Sal- 
daña , declarándole su opinión de que la administración no podia 
continuar tal como estaba , rogándole al mismo tiempo tomase las 
providencias mas oportunas , y organizase un nuevo gabinete , 
por cuanto el que existia debía considerarse, disuelto. El marqués 
llamó inmediatamente el Sr. José de Silva Carvalho, único hombre 
teapaz de hacer revivir en tan tristes circunstancias nuestro crédito. 
Entabláronse inmediatamente negociaciones; proyectóse un nuevo 
ministerio , y se expidió un correo á Caldas , donde se halla el du
que de Terceira, exigiéndole su determinación sobre marchar ó no 
con el nuevo gabinete que se trata de firmar, esperándose de un 
momento á otro la respuesta del digno Par. La modificación que se 
pretende es la siguiente :

Mioisterió de lo Interior , Sr. Agustín José Freire.
De Hacienda , Sr. José de Silva Carvalho.
De Marina , conde de Linares.
De negocios estranjwos , conde de Villa-Real.
De Justicia , Sr. Juan de Sonsa Pinto Magalhaes.
De Guerra y Presidente dr! Cons -jo, Sr. manjües de Saldaña.

d Id una de la manana. Lo qne hay de definitivo acerca de la 
mudanza ministerial, dato que depende de los consejos y sanción 
moral del dmjue de Terceira , es la entrada del Sr. José de Silva 
Carvalho por no poder pasar sin él, y la dimisión de los señores 
marqués de Loulé y Manuel Antonio de Carvalho. Estamos en esto 
momento eh iuterfegn*. (.4 tribuna do Povo).

ESPAÑA.
CORTKS.

IWTAURNTO I>e sBÍonus imocúnADOREs.

Continua (a sesión del 18.
• Sin embargo , ni la finca ofreciese boy día tnayprc» vcnlajas que fita, 

querría aspirar á la dovolnciun del dinero y al recobro de la alhaja. Y en 
icmejanle hipótesi podría la cavilosidad suscitar acerca do las mejoras 
que hubiese recibido en el tiempo intermedio, un segundo liligio; 
poique siendo naturales , las consideraria como una accesión ó acrecen
tamiento de la propiedad.

«Hay además fallos judiciales que deben ser respetados porque dos. 
cansan sóbrela base de la Real cédula , la cual no negó el rcinlagro, si 
bien le limitó al capital, y en cuanto fuese compatible con la doctrina 
de jos mayorazgos.

• La decisión , pues , que íiayá declarado oslar ya completo el recobro 
del capital, es justo que subsista , sobre todo cuando otro .artículo de la 
ley , sin infringir el principio sagrado deque la cscepcipn de cosa juzga
da debe ser acatada , sin dar lugar á que se abran juicios fenecidos, 
previene que puedan reclamarse los réditos, puesto que no se litigó ni 
pudo litigar acerca do ellos.

• Hay . en fin. transacciones celebradas entre el vendedor ó inmediato 
sucesor, á quienes pertenecían los vínculos, y aquellos que compraron 
de mano suya, ó con su anuencia y consunlimiento: transacciones que 
merecen el nombre de tales, pues que tuvieron por objeto dirimiruna 
dnda, y substituir un derecho cierto á piro eventual. Por ejemplo, si el 
que le tenia para ¡a retención contra eí vendedor, y aun conlra el suce
sor , temió verle burlado por la premalura muerte de estos; los cuales 
por su parte deseasen acelerar la reincorporación de la finca al vinculo, 
pudo satisfacerse el interés y deseo reciproco, conviniéndose en una can
tidad menor y en el acto ó á breve plazo, Y seria injusto lachar de vio
lenta una convención de su naluraleza libre.

• Ha dicho S. S.» si no le entendido mal, que seria un fallo funesto d 
no dar una revalidación positiva . porque otro dia podrán hacerse cnage- 
naounes al abrigo de la ley, y con el progreso del tiempo declararse iie- 
gili.nas; mas yo contestare á S. S., que si por desgracia llegase ese mo- 
mcnlo. nada adelantariamos con dictar ahora nna providencia legislativa. 
El poder arlnlrmio que destruyese el actual órdeu de cosas, se guiarla 
piobablemenle |>r-r los mismos principios que guiaron á los autores de 
ese decreto semirepsrador de 11 de marzo de 1824.

• De coBsignienle. creo yo que no necesita una oración de habiendo 
preliminar c! art. I*, del provéelo , cuya docírina se reduce á que los 
compradores de bienes vinculados, que se enagenaron en virtud del de
creto de las Córles de setiembre de 1820 , sean reintegrados en el caso 
que no lo estuvieren ya. Y en cuanto á la forma de verificarlo y estensioú 
del reintegro, se detalla en los artículos siguientes.»

El Sr. conde de la. Nara. t « En euanlo á la redacion del artículo nada 
me queda que decir después de lo que tan oportuna. justa y valiente- 
menleha dicho mi amigo eí Sr. ArgüelLs, á cuya opinión así en esta 
como en otras Ocasione, me asocio muy gustoso, lanío mas cuanto que 
á las reflexiones de S. 5. no ha contestado salisfacloriamenle el Sr Se
cretario del Despacho , pues las razones que ba espuesto no resuelven et 
problema. 1

•El Sr. Arguelles ha limalado sus deseos á solo una menoídn honorí
fica; mención tanto mas necesaria, cnanto que este articulo es de la base 
de toda la ley, y que hace una diferencia muy csplícil, entre el ominoso 
decreto cuyos principios se traían de subsanar, y ]a ley de las Córte» 
anteriores que fue dada legítimamente.

«En virtud de esto me ceñiré ahora ¿ suplicar á la Comisión , no solo 
que redacte el arl. L° come ba dicho el Sr. Arguelles , sino que además 
que haga en el mismo uná pequeña adición que consideró oportuna, 
creyendo yo que la redundancia en las leyes no lo es cuando tiende á la 
claridad de las mismas , y que en esta ley reparadora se deben procurar 
evitar los litigio» á que por desgracia nos tienen acoslumbradós Jos que 
de ellos viven. La adición que quisiera se pusiese está reducida á decir: 
que las venias hecbás en virtud de decreto legitimo délas Córles, fuesen 
valederas siempre que en ellas se hubiesen llenado las condiciones de L 
ley. Porque si bien es verdad quequizá el mayor número de vendedores' 
fueron de mala fe, y que los compradores por tesis general fueron por 
D mvorsa de bue na fe, porque compraron baju le egida dé únale/
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EL LAPOR.
le ;it¡mauieute prouiulgda uu Córles, y lancionada por el Rey; *i bien 
•s verdad celo, también pudo haber cumpradure» de mala fe que se apro
vechasen de circunstancias particulares para comprar á bajos precios, sin 
llenar las condiciones de la ley.

«E»te escollo , que podría liaccr que se aumentasen los litigios , semi
llero de lodos nuestros males, creo yo que se evitaría con dicha adición. 
Manifestaré croles son los miedosqne en esta parle tengo. Porque se me
dirá aceso que eso queda á la integridad y prudencia de los jueces. No, 
señor; aquí es menester que no dejemos nada á merced de esa integridad 
y prudencia; porque si es verdad que muchos jueces honran el bastón 
que llevan cumpliendo con sus deberes, otros muchos hay que no lo 
hacen asi, y que por sus venalidades pueden causar perjuicios de consi
deración.

• De consiguiente yo suplicaría á la Comisión , que puesto que jusli- 
e'.mamcnte este articulo debe volver á ella después délas razones manifes
tadas por'cl digno Procurador por Asturias, se incluyese también en su re
ducción esta , que algunos llamarán redundancia, pero que yo entiendo 
no lo es; y si lengo la Mtisfaceion que mis dignos compañeros y amigos 
los señores de la Comisión la adopten, entonces les daré mil parabienes.»

El Sr. ^Uarei Garda: -Voy á contestar primero á las reflexiones que 
ha hecho el Sr. Procurador por Asturias, y en seguida contestaré tam
bién á lo que ha espueslo el Sr. conde de las Navas.

«lia dicho el Sr. Arguelles que se han omitido en el art. 1*. las pala
bras—siendo válidas las compras hechas ele..—La Comisión ha creído 
que no lunia necesidad de entrar en esa declaración: pero tampoco la 
contradice, ni cree que el haber dejado de hacerla sea un motivo para 
que se lo dirija una reconvención. La Comisión se fijó desde luego en 
principio de que debía h alarse de remediar los males que el tiempo y 
las ciicumtancias produjeron por el decrelo de 11 de marzo de 1824. El 
objeto de esta ley es precisamente el de reparar esos males. La Comisión, 
pues, creyó que no se trataba mas que de esto, porque real y efectiva
mente no se traía de otra cosa quede canonizar la ley de las Córtea, por 
la cual A los que poseían mayorazgos se les concedió la facultad de enage- 
narlos, que les sujetó á una regla general, por decirlo así, que no tc- 
nian , dejándoles libertad de venderlos á quien mejor les pareciese. ¿Y 
aquella ley les señaló precio? No por cierto: dejó estos contralosá la con
vi níencia de compradores y vendedores y al precio que pudiera tener en
tonces la propiedad territorial. He aquí por qué siendo los contratos de 
parlicuh'ir á particular, y no debiendo eutrsren ellos mas eonsideraciou 
(pie los principios de rigurosa justicia dtl luyo el mío, las Córtes en su 
citado decreto no fijaron el precio A que debían hacérselas enagcnaciones, 

- dejando á los compradores y vendedores en entera libertad de disponer 
respectivamente desús propiedades, como uno délos principales ele
mentos para elevar A la mayor prosperidad nuestra agricultura, y aun la 
industria que está intimamente enlazada con ella. Este fue el objeto polí
tico y económico que tuvieron las Córtes en aquel tiempo para proceder 
como lo hicieron ; mas nosotros en la presente ley no hemos podido en
trar en esos motivos políticos; solo hemos debido atenernos á los moti
vos de justicia, porque se trata de una ley de reintegración; y acaso la 
Comisión aunque haya omitido la adición del Sr. Arguelles; desearía 
como yo que se pudiese poner. Así, pues , si se cree que es digna de re
convención por tal omisión, téngase presente que r.o tenia facultades para 
tratar de ese punto , y que no se trata mas que de devolver los derechos 
adquiridos cu virtud de una ley , y á consecuencia de contratos celebra
dos por autorizaziou de la misma entre particulares.

ePor consiguiente la Comisión no ha creído que debia entrar en estas 
cuestiones; lo cual ademas de no ser de su inspección, retardarla indu
dablemente las deliberaciones de! Estamento, y asimismo los efectos po
sitivos que nos prometemos de la presente ley, y en especial el de calmar 
|a ansiedad de los compradores pendientes de esta discusión. La Comi
sión. repito, ha creido que estaba de mas el entraren estas cuestiones, 
robre todo cuando se cita en el mismo proyecto el dccrelo de las Córtes 
-anteriores con todas sus se ñales.

-■El Sr. conde de las Nava» cree además que deberia hacerse la adición 
de que el reintegro tuviese lugar siempre que en las ventas se hubiesen 
llenado las condiciones do la ley. Pero S. S. me pereitirá le diga que 
cela es bastantemente espiícita, y que por consiguiente su adición seria 
de todo punto inútil. Si las enagenscioncs se hicieron en virtud del de- 
crelo de las Córtes, es claro que las cu que no se hayan cumplido las 
condiciones del mismo decrelo no debcu censiderarae como hechas á 
consecuencia de él, y por lo tanto no son del resorte de esta ley , ni de
ben incluirse en ninguno de sus artículos. •

Declarado el punto suficientemeeto discutido , se puso á votación el 
articulo primero del proyecto del Gobierno , con el cual estaba confor
mo la Comisión . y quedó aprobado.

Se leyeron el articulo 2*. del proyecto del Gobierno, y el del dictámen 
da la Comisión. i

El Sr. Calderón CoUahtei i «A pesar de que la Comisión ha hecho esa 
adición al articulo 2*. de esta ley, reparadora de la mas atroz injusticia que 
se ha podido cometer por gobierno alguno., y por un mero dccrelo que ha 
arruinado tantas familias, y causado tantas lágrimas y males, que es muy 
laudable que el Gobierno aclual se haya apresurado á reparar; A pesar 
de todo eso confieso que el art. 2*. no es todavía aquel sobre el cual pienso 
entenderme mas y hacer una manifestación franca y esteusa de las opinio
nes que yo quisiera se hubiesen consignado en esta ley , pues que de no 
haberlo hecho así, no pueden menos do seguirse graves inconvenientes. 
Sin embargo diré que el art. 2®. tal como estaba redactado por el Gobier
no , y fue aprobado por el Estamento de Próceros, me parece sumamen
te justo; y creo que la adición de la Comisión no está en su lugar.

• Loscompradores de bienes vinculados, decía el articulo 2°. primiti
vo. (lo leyó). Este principio es conforme á todas las ideas de justicia: tiene 
su origen, primero en el r.spulo que se debe A la posesión actual, y se
gundo en el respeto qnc se debe á la posesión de un derecho adquirido 
<n virtud de un contrato celebrado bajo la salvaguardia deleyes dictadas 
por un gobierno que ni entonces ni ahora ha podido ni puede conside
rarse como ilegitimo. Impórtame poco la causa perla que el comprador 
haya adquirido la propiedad de la finca que compró ; atiendo solo al es
ta lo aclual de las cosas. Si este estado es de posesión , bíslame que ahora 
lo haya conservado en virtud de la facultad que le dió el decreto de 11 
de marzo de 1824 para retener una finca y resarcir al comprador con sus 
productos de los perjuicios que se le hubiesen causado en virtud de un 
consentimiento , ó si se quiere , de un abandono ya del vendor ó de sus 
sucesores. Cualquiera que sea la causa de esta retención, para mi siempre 
atribayc al comprador un derecho que debe respetar la ley.

• Adaptadas laspalabras*que ha añadida la Comisión al art. 2*. tal como 
le presentaba el proyectó del Gobierno, se creeria que aquellos compra
dores que relenian las fincas enagciiadas , por un efecto de consenti
miento esponlzuoo , ó tal vez impulsados por acntimicuiof de mural, que 

sou siempre superiores á las disposiciones de las leyes cuando estas son 
conlrarias á la justicia, no tenían derecho al reintegro en virtud de los 
principios siguientes; principios con que no puedo conformarme.

rSi pues lejos de tender la adición de la Comisión A favorecer A los 
compradores según debiera , de conformidad con una ley tan legitima 
coaro l.i délas Corles anterioree, y si lejos de favorecerles, les perjudi
caría porque daría lugar á inlerpretacionee funestas , dicha adición debo 
euprimirse. Pido por consiguiente que se apruebe el articulo 2*. tal como 
lo proponía el Gobierno. »

El Sr. Porral: «El Sr. Calderón me ha de permitir que le diga que pa
rí cu que no podemos prescindir de la eonsidcracion de que esta ley no es de 
rigorosa justicia, sino ley de equidad y de mera reparación de perjuicios. 
Si la ley que discutimos no tuviese estas cualidades, claro está que con 
una sola plumada , como ha dicho el Sr. Secretario del Despacho de Gra
cia y Justicia , podríamos hacer todas la* reparaciones de los males á que 
dió lugar la Real cédula de 11 de marzo de 1824, de triste memoria, por 
la cual se anuló la ley sabia y económica de las Córtes de 27 de setiem
bre de 1820. Pero cuando se ha tratado de establecer las justa* medidas 
do indemnización por medio de la ley presente, á favor de los compra
dores de bienes vinculados , han debido tenerse á la vista necesariamente 
muchas y muy poderosas consideraciones de política que tiene por obje
to el bien general, el cual exige no poca* veces el sacrificio de algunos 
derechos individuales por la máxime tan sabida do que la salud del Es
tado es I* suprema ley. La de 11 de marzo de 1824 fue efecto funesto de 
una espantosa reacción , fue obra de un partido que cerraba la vista á 
todo cuanto provenia de una época que el mismo partido había eslrcpi- 
to«amcute anatematizado. Lo bueno y lo malo se pesaba lodo en una mis
ma balanza, y de esta falla voluntaria de descernimieuto se derivó el ab- 
snrdoe straordinario de que se prcteudiera que no habíamos vivido desde 7 
de marzo de 1820 hasta el 1*. de octubre de 1823, y qnc por lo mismo eran 
nulo* lodos losado* públicosque emanaron de las autoridades de aquello» 
años, empezando por los del cuerpo legislativo. Pero pregunto: ¿ seria 
compatible con el estado actual de la civilización y de las ideas de jus
ticia y de conveniencia pública, cuyo camino nos ha abierto de nuevo 
el Enlátalo Real, un espíritu de represalias que nos condujera A pronun
ciar otro fallo de nulidad universal, si puedo esplicarmc asi, de todas 
la* leyes dadas durante los 10 años que siguieron al monstruoso decrelo 
de Io. de octubre de 1823? Es imposible , señores, admitir semejante 
principio. Repugna *u adopción la naturaleza misma de las cosas humanas.

• Esto significa, pues, que aunque por los impulsos del corazón se 
hubiera deseado , lauto por el Gobierno como por los individuos de esta 
Comisión especial, que se hubiesen declarado legitimas y subsistentes to
das las ventas que se hicieron en vritud del decreto de Corles de 27 do 
setiembre de 1820 , se ha debido, no obstante , consultar las inspiracio
nes de la razón ó del entendimiento para huir de una medida que hubie
ra acarreado infinitos inconvenientes. ¿Quién os capaz de reducirlos á 
un cálculo exacto? Pero ya que no ha sido posible foimar una ley que lo 
restableciese ludo sin causar al mismo tiempo gravísimo» trastorno» y 
males tan grandes como los que se hubieran intentado remediar, se ha 
tomado un camino medio , un camino de equidad ¡ se presenta por fin , 
una ley de reparación., ó de transacción, si »e quiere^ que coplitne dis
posiciones para los casos mas generales, y que por lo mismo es digna de 
ser admitida, por mas que no haya sido posible prevenir una regla para 
cada caso particular de los infinitos que pueden hallarse dentro del circu
lo en que gira el objeto de la propia ley.

«Con esto podrá conocer el señor preopinante la necesidad que ha ha
bido de adicionar el artículo 2*. en los términos con que lo hizo la Co
misión , con acuerdo del Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justi
cia ; pue» que sin la modificación <|uc con la adición recibe el propio ar
tículo, resultarla que la posesión actual de las fincas compradas, por mas 
que hubiesen intervenido avenencia , seria causa suficiente de que el 
comprador entendiera que el articulo 2e. le adjudica «I dominio. No 
tiene esto la menor duda, porque el articulo seria tan absoluto , que no 
constituiría la menor distinción ó diferencia de casos. Está bien; mu 
¿cuál seria después la posición eu que nos hallaríamos al votar el articu
lo 12 del proyecto que discutimos , en donde se dice — que en caso de 
haber intervenido avenencia , ha de observarse, y que el comprador no 
tiene mas derecho que el de exigir el cumplimiento de ella? ¿Se han de 
dar como nulas las traceacciones en que no hubiese mediado alguna causa 
legal, de arpicllas pocas que las invalidan? ¿Se establecerá por esta ley 
un principio subversivo de las concordias? Esto es impracticable: y por 
lo lanío la Comisión adoptó un medio que concillase el art. 2®. con el 
42 , sin descuidar á la vez el jualu reintegre del comprador que hubiese 
transigido, pues queso le couccde el derecho de percibir lo» intereses le
gales del precio de la venta, por mas que por la concordia se hubiese dado 
por satisfecho del capital. En cito consiste la raparacion; en esto consis
te el beneficio de la ley par* los compradores transigentes; pero no pue
do consistir en el derecho de adquirir un dominio que ellos mismos re
nunciaron, y [ludiera entenderse ahora restablecido en favor de los com
pradores, por maa que se hubiesen avenido , si el art. 2e. quedase sin la 
adicción con que I* Comisión le ha modificado. Espero, pues, que el 
señor preopinante quedará satisfecho en cale punto, y el Estamento con
vencido de la oportunidad de la adición.»

El Sr. ’Gontnhz ( D. ¿ntonid): • Voy i hacer una ligera observación 
acerca dul contenido de este art. 2®., porque me parece quo está en con
tradicción con lo que se propone luego por el Gobierno en el 9o. 42 
de la Comisión Por dicho art. 2®. se asegura á los compradores en el ple
no dominio de aquellos bienes vinculados de que no han llegado á des
prenderse, y por el 9’. se dice que se respetarán las avenencias parlicu- 
larescelebradas entre el vendedor y compradur. Y ahora pregunto yo: ¿h  
el vendedor se convino en que el comprador reluviese en virtud de la Real 
cédula de 41 de marzo de 4824 la finca ¿ no es claro que uo habiéndose 
desprendido de ella, debe continuar poseyéndolo en pleno dominio? 
Si se atiende á que hubo un contrato en virtud de la obligación que im
puso la mencionada Real cédula . diré yo que el poseedor actual »e ha vis
to obligado A entrar eu cala especie de contrato, no tuvo voluntad , fue 
coartado , y por lo tanto donde no hay voluntad y libre consentimiento, 
donde obliga la fuerza ó coacción moral, no hay contrato. Sin embargo 
en el artículo 9°. sedicequo so respetarán las avcoeucias celebrada* sobre 
estos bienes, al mismo tiempo que en el 2*. se dice que los compradores 
que no han llegado á desprenderse de dios, quedan asegurados en su 
pleno dominio. El que obló en fuerza de la ley, no se debe considerar 
como desprendido de sus bienes, pues aquella la violentóá hacer un con
trato, y á no poder usar de la retención que abura so considera como 
suficiente para continuar en el pleno dominio.

«Desearía, pues, que se hicies una esplicacion suficiente, á fin de 
que uo incurriésomo» en la contradicción que yo encuentro entre los dos 
articulo» que ha citado.»

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: «Yo no encuentre 
semejante contradicción entre lus dos artículos que acaba de citar el ,e 
ñor preopinante. Por el segundo se declaran válidos en todas tu* paite» 
los contratos primitivos , siempre que lo* compradores de bienes vincula 
dos no se hayan desprendido de ellos, puesto que no ofrece inconve- 
nieule alguno dicha revalidación. La cédula de 11 de marzo de 1824 pre
vino que el vendedor ó el sucesor inmediato , con cuyos consentimiento 
»• contó para la cnagenacion, deberían restituir el capital 4 lo* compri. 
dores; ó permitir el derecho de retención A favor de esto» para quti Se 
reintegrasen. Podrá suceder qne hoy dia se encuentren aun mucho* p0. 
seyondo las fincas para obtener el reintegro que la ley no le* negó. Ace# 
ca de estos nnJjay cuestión: el proyecto que se discute le» asegura «1 
dominio pleno. No habla palabra acerca de intereses. porque le supone 
repreulados por los frutos mismos que han percibido , absteniéndose do 
entrar en la cuestión de si esccdieron ó no llegaron al 3 por 100. A esta 
disposición benéfica no se opone en manera alguna la teoría sobre ave- 
nenciasde que habla el art. 9®.¡ lauto meno» , cuanto aquellas A que pue. 
de haber dado lugar el decreto de Io. de octubre de 1823 , ó mas bien 
la cédula de 11 do marzo de 24, suponen ciertos términos hábiles, So- 
mejantes contratos han debido tener lugar entre el comprador y aquel 
que le vendió, ó el inmediato sucesor que había prestado su cunscuti. 
miento*

« Si el deseo de recobrar la finca por un lado sin esperar el largo plazo 
de la retención, y por otro el de no aventurar una parle del capital, caso 
de fallecer los obligado* A sufrirla, han contribuido A que formando su 
composición de lugar «chaya contentado el comprador con una cantidad 
menor, pero segura y realizada en un periodo mas breve; todo cuanto 
puede hacerse en cela materia es lo que se prescribe por art. 9®., en el 
cual se dice que el comprador podrá reclamar los réditos, aunque lo esté 
ya del capital por medio de la avenencia. No me parece por consiguien
te existir la contradicción que ha supuesto el Sr. preopinante.»

El Sr. Caballero: «Insisto en sostener que existe la contradicción que 
ha manifettado el Sr. González, á pesar de lo que acabe de esponer el 
Sr. Secretario de Gracia y Justicia ; y el modo mas sencillo de compren
derlo es poner un caso que lo demuestre. Figurémonos un compradurde 
bienes vinculado» que al salir la cédula de marzo de 4 82 4 dijo al vende
dor: ó me devuelves el capital que te he entregado por la linca , ó yo me 
retengo esta para mi reintegro. Pudo haber avenencia entre los dos, y 
convenir el poseedor del mayorazgo en que retuviese la finca, pero que
dando, en virtud de un pacto especial qne celebraron , obligado el com
prador A devolverla después de un determinado número de año» de su 
disfrute. Si este plazo no ha cumplido, no se habrá todavía desprendido 
do ella; de suerte que según el articulo 2®. queda asegurado en el com
pleto dominie de esta finca; porque no ha llegado A desprenderse de ella; 
mas según el articulo 9*. deberá ser válida la avenencia, y cumplido el 
plazo debo devolverse la finca al dueño del mayorazgo. Es indudable, 
pues, que hay en esla contradicción, ó por lo menos una falla de espli
cacion que podrá dar .lugar á dudas y á litigios , si como el Sr. Gonze- 
lez y yo , hay letrados que vean esta contradicción ó falla de claridad eu 
Jos artículos.»

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia : «El ejemplo que 
para sensibilizar la idea dele supuesta contradicción entre lo» dos arti
culo», indicada por lo* señores preopinantes , qucacaba de poner el se
ñor Caballero, prueba en mi sentir todo lo contrarío. ¿ Dónde cabe que 
ee haga una avenencia para retener un* cosa cuando ya se tiene el dere
cho de hacerlo? En el articulo ee dice que aquello* que-hubiesen conser
vado hasta el dia lo» bienes á virtud del derecho de retención que les daba 
la cédula de 44 de marzo de 4824 , porque con aquella no han comple
tado todavía el reintegro de su capilal, quedan en adelante dueños de 1* 
finca , y con los frutos por réditos.

«Dice S. S. que podrá suceder que algunos que tenían el derecho de 
retención , hayan hecho avenencia para usar de la retención ; pere se ve 
claro que este es un caso imaginario. Ose trata del que enagenóy del in
mediato sucesor que dió su consentimiento, ó de un tercero. Eu cuanto 
á este no se concibe siquiera como verosímil la transacción, porque ¿quién 
transijo derechos indisputable»? Despue* de la cédula de 14 de mano 
de 24, no ora dudoso que el que no tuve parle alguna en las enagenacio- 
ne* podía reincorporar ¡as finca» al vinculo sin la menor responsabilidad. 
Meno» pudo haber avonencia «obre retención entre el comprador, y el 
que enagenó ó preitó »u consenliuiiento para la cnagenacion. ¿Y por qué? 
Porque la ley decía en estos ca»os al comprador : «Puede» retener la fine* 
hasta el reintegro del capilal, mieulrasnose te devuelva.» ¿Luego sobre 
qué podrían recaerlas avenencias? ¿Sobre el derecho de retención que 
ya *e tenia? No. ¿Para corroborar este derecho ? Tampoco. ¿No era por 
ventora bastante sólido?

«Las transacciones, pue», de que habla el artículo 9®. (ahora 42) de
bieron versar sobre el nuevo modo y plazos del reintegro del capiul en
tre aquello* que tenían derecho de retención, y lo* que estaban obligado* 
á sufrir los efecto* de ulla. Podia haber interes reciproco do una y oír» 
parto. Ni los uno» querían estar veinte y cinco años (por ejemplo, »i *• 
vendió al 5 por 100) sin ver reintegrada la finca al vinculo; ni los otro*, 
permanecer en la ansiedad de perder el todo ó parte de »u capilal *i 
rian aquellos ante» de haberle recobrado. Hubo, pue», materia eu tér
mino» hábilce para una avenencia. Yo sé muy bien que la ley de mano 
de 24 dió ocasiona clin»; pero uo dejaron por eso de ser libres, y e*- 
pueslas á reciproca» pérdida* ó ganancias, y dirigida» á un fin honc*lo; 
el de abreviar por un lado el período del reintegro, y por el otro la rein
corporación.

« Todo lo que puede hacerse, pues , es lo que se propone por cala ley; 
respelai las avenencias, y dejar á salvo el derecho para lo* rédito» dele*' 
pital, porque no pudo ser ostensiva á cstu», puesto que la ley no lo» re' 
conocía. E*ta falla parcial de reintegro, esla injusticia c» la que tul» 
hoy de raparar la medida que se está discutiendo.

«Resulta de lo dicho que con respecto A los que poseen lo» bienes vin
culados á virtud del derecho de retención que les daba la cédula de mir
to, on nada se opone esla disposición del articulo 2®. á lo que previene 
el 9*., ahora 42 : y todavía , si posible fuera , lo que yo no concibo , qae 
existiese el derecho de relenciou en virtud de convenio, en el caso d« I* 
hipótesi , deberia estarse á lo pactado, sin tomar pie del art 2.° para ••• 
pirar 4 1a propiedad, porque uno e» derecho de reteucion dado por I* 
ley , y otro el que nació de libre avenencia.

• Bajo este punto de vista creo que no hay la contradicion que »« h* 
supuesto entre los artículos citados, y mucho meno* después de adicK»' 
nado el 2°. que se discute del modo que lo presenta la Comisión . J c0 
cuya adición el Gobierno está conforme.»

El Sr. Caballero : «Lo que acaba de contestar el Sr. Miníelro de Gr*' 
cia y Justicia ea la prueba ma» convincente de la necesidad de aclarar c 

contenido de lo» artículo» 2®. y 3*. S. S. ha ecnlado un hecho, pero u"
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EL rAPOfí.
hecho equiiocado á mi ver, y ee que no puede darse la avenencia que 
goiolros suponemos. Esta puede muy bien haber recaido , no sobre lo 
que la ley concedía , sino sobre el modo do hacer el reintegro ó de apli
car la ley. En el caso , no del derecho que daba la ley á reintegrarse con 
08 productos de la finca en el tiempo necesario , sino do existir un con- 
senio por el que , produjese pocoió mucho , la finca se había de devolver 
,1 cabo de cierto tiempo , que aun no haya espirado , ¿ los contratantes á 
qué articulo se atendrían ? ¿ al 1*. «Sal 9®. de esta ley ? •

El Sr. Secretario del Deepacho de Gracia y Jueticia : • El artículo que 
f. S. cita es el 2®. del proyecto del Gobierno ; y si leyese el de la Gomi- 
liou con la intercalación que esta lia hecho, veria que no hay nada de 
aso» • _ __

El Sr. Caballero : «La intercalación que se ha hecho en el articulo no 
(1ita mi objeción en la aplicación de la ley para llevar á efecto los dere
chos que respectivamente concede el decreto de 11 de mano de 182¿. El 
comprador y vendedor han podido tener una avenencia, y en este caso 
tl preciso que en uno de los dos artículos se haga la esplicacion corres
pondiente. Prueba de que dichos artículos no catán claros es que en la» 
jos veces que ha habíado el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha mani
festado cierta coutradiccipn. La primera ves nos dijo que el que retuviese 
la posesión por cualquier título quedaría asegurado en el pleno domi
nio, y ahora nos ha dicho que en caso de haber avenencia se deberá es 
(ir á lo contratado t de suerte que ha habido contradicciou hasta en el 
modo de esplicarse.»

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia : «No creo que ho 
dicho un disparate, como seria el haber incurrido en la contradicción 
que ha indicado el Sr. preopinante. He dichoque en el artículo, tal cual 
se presenta ahora, no hay asomo de duda sobre si pugna ó no con el 9*., 
pues limitándose la disposición del 2®. , según la Comisión le modifica , 
al derecho de retención legal , es evidente que sus efectos no pueden apli
carse á la que dimane de avenencia. Cuando el articulo estaba genérico 
podia cuestionarse, si se abrazaba la retención legal, mas la de avenen
cia; pero modificado según se halla, seria temeraria cualquiera duda ; 
aunque en mi opinión jamás la habrá fundada , pues el 2®. adjudica do
minio al que retiene, y el 9°. manda observar Ja avenencia ; y si por esta 
puede retener el número de años, continuará reteniendo durante ellos ; 
mas nunca tendrá derecho á reclamar la propiedad.»

El Sr. Ferrer : »E« menester que no nos olvidemos del objeto de esta 
ley, que es reparar los daños causados por la injusticia y violencia del 
decreto de 44 de marzo de 482á. Asi es queja Reina Gobernadora, lue
go que tomó las riendas del Gobierno, espidió un decreto dirigido al Mi
nistro del Fomento do aquella época con este mismo objeto, á saber, 
paraparar los daños que causaba esa cédula en daño del comprador y 
provecho del vendedor : y hé aquí el espíritu de esta ley , á que los he
mos de atener. Es verdad que por lo que han hablado varioa señores, el 
articulo de que se trata tiene mucha relación con el del proyecto del Go
bierno-, y si observamos detenidamente lo que la Comisión ha interca
lado en él, veremos que lejos de beneficiar á los compradores, los per
judica; y no creo será diGcil probar quejantes estaba el artículo mejor 
que ahora.

(Constitutionnel.)

BARCELONA.
El nuevo Gobernador militar y político de la plaza de Tortosa y su 

-corregimiento, el encargarse de tan importante mando, ha publicado la 
siguiente alocución

Tortosines: S. M. la Re in a  Gobernadora á nombre de su augus- 
¡U Hija nuestra Reina Doña Is a b e l  II se ha dignado confiarme el 
Gobierno militar y político, de esta plaza del que tome posecion 
en el dia de ayer. Esta gracia , que he debido i su soberana volun
tad, me ha sido tanto mas satisfactoria, cuanto que desde el año 
1817 me son conocidas vuestras virtudes por haber estado ee esta 
ciudad algunos meses desempeñando una comisión interesante del 
Gobierno. Tortosines, lus deberes que me imponen este destino 
son: observar y hacer observar las leyes: velar por la conserva
ción del sosiego público para lo que no omitiré medio alguno á 
tan dignos objetos. Orden , fidelidad , y amor i nuestra Soberana , 
para sostener sus derechos y libertades patrias, es lo que prescri
be la Re in a  Gobernadora, y lo que yo exijo y espero do vosotros. 
Los que se conduzcan por estos principios y llenen estos deberes , 
los tendré por verdaderos patriotas : serán mis amigos , mis com- 
paieros y obtendrán toda mi protección, con la de las leyes. Los 
que de cualquiera suerte se desvien de esta senda marcada por el 
Trono , no podré considerarlos sino por sus directos enemigos. No 
espero hallar alguno de estos entre vosotros ; pero si por desgracia, 
y contra mi esperanza lo hubiere, sepa desde ahora, que no en 
vano me ha confiado S. M. el mando militar y político de esta pia
la. Tortosa 18 de julio de 1835.—Antonio Gaspar Blanco.

Kl Come * la* Damas noe da «obre los teatro! de Madrid las eigiientee noticia*: 

CRUZ.
Con una nueva representación del Otelo se ha presentado al pú

blico el nuevo tem r Cristójani, que en nuestro sentir no es acree
dor á que contra él se desate la critica , ni en su favor se esfuercen 
los elogios. Una voz blanda de poca estension , pero no desagra
dable; unas maneras regulares, y tal cual muestras de poder dar 
espresioo á lo que canta, le grangearon la indulgencia de los es
pectadores. Aunque no sea una grande adquisición la que la em
presa ha hecho, ¿quién duda de que tenemos un tenor mas?

PRINCIPE.

US LIBEBAL, DRAMA. EH UI ACTO.

El argumento de esta pieza , conducido con bastante ingenio, y 
que se supone en tiempo de la revolución francesa, consiste en la 
generosidad y honradez con que un miembro de la municipalidad 
llamado Dufour salva de la desgracia á toda la familia de la mar
quesa viuda de ^4lbi, que teniendo en su casa escondido a Gusta
vo su hijo , condenado á muerte como oficial de las tropas realis- 

se ve precisad» á consentir eu el enlace que el pérfido y co
dicioso administrador Señorío le propone como premio de su silen- 
*•0. Este hombre inicuo, que habia arrancado el secreto de la 
Carquesa á un criado tan malo como él, llamado Morelli, no solo 

1 ce infeliz la de ^Ibi, casándose con ella, sino que destruye las- 
esperanzas de su propia hija que amaba á Gustavo, y se llega á 
consentir en verse unida á él, cuando su padre le anuncia que va 
á ser hija de la marquesa. La honradez y prudencia de Dufour 
salva, como ya hemos dicho , á Gustavo y á su madre , y la ac
ción termina con general satisfacción.

La señora Matilde Diez , además de desempeñar perfectamente 
su papel de hija de Sertorio, salió después en el Parlamentario , y 
logró que su gracia capitulara con el publico para evitar el bom
bardeo de silbiiios de que estuvo amenaBada.

HECTOR DE ROBAN.

Todo lo que sea entretener á nuestras lectoras con la relación 
del enmarañado tejido de este drama, es perder el tiempo y las
timar su paciencia sin provecho alguno. Básteles saber que en el 
teatro del Príncipe , en un tiempo en que por el escesivo calor 
no es estraña la poca concurrencia al teatro , nos lia dado la em
presa , con un tino digno del mayor elogio , la detestable pieza 
que lleva aquel título , sin duda con el único objeto de que los 
espectadores no olviden *1 ejercicio de los silbidos y cliicheos.

Sacamo* del mismo periódico el siguiente artículo de modas parisienses :

De la relación que hace el Pctit-Courrier de un baile últimamente 
dado en París, entresacamos las noticias siguientes :

Para rendir homenaje al buen gusto de la señora de la casa, ha
blaremos de su traje de muselina de la India , con tantísimo vuelo 
que los pliegues caían apiñados y confundidos unos con otros hasta 
los pies, formando uu ropaje hondeante muy análogo al género 
de la hechura del cuerpo ; que era • la griega y estaba ceñido al 
talle por un cinturón ancho color de punzó. Los pliegues se suje
taban en los hombros con un broche de oro, que figuraba una ser
piente enroscada en forma de lazo. Un bando sobre la fíente y 
pulseras por el mismo estilo completaban este rico y estraño ata
vío , al cual ponían el sello el ramillete de flores naturales que os
tentaba la dama en sus lindas manos , y el zapato de raso negro 
que adornaba el menudo pie con una gracia iuesplicable.

También llamó la atención otra señora , en cuyo esmerado ador
no se notaba el deseo de reproducir toda la elegancia del siglo 
XVIII. El vestido de muselina de la India , bordado con una lista 
de calados cortados de trecho en trecho por una florecita destacada, 
se abría por una falda do muselina lisa y guarnecida de una cinta 
de tafetán color de limón : una blonda ancha guarnecía todo alre
dedor la falda esterior: el cinturón de tafetán color de limón con 
un lazo á la parte de delante formando una roseta. Al cuello una 
echarpe de blonda negra, y en la cabeza un sembrerillo redondo 
de paja de arroz con tres plumas color de limón muy echadas há- 
cia un lado. Mucho escitaba lo curiosidad este trage del siglo XVIII, 
al cual habia añadido la señora zapatos de gros de Ñapóles , tam
bién color de limón, con un rizado de cinta igual. Llevaba en la 
mano un abanico de aquella época que á ratos quedaba colgando 
del brazo, y pendiente de una larga y fina preálla color ama
ranto.

Real sociedad Económica de Amigos del País de la Provincia de 
Barcelona.

Difundida la instrucción primaria á las clases menos acomodadas 
dei Estada, ha sido y es en todas las naciones civilizadas uno de 
los objetos predilectos de los verdaderos amigos de la humanidad. 
Es ya una verdad demostrada por la esperiencia , que solo instru
yendo las masas populares se logra imbuir á lodos los miembros 
de la Nación ideas exactas de los deberes que les corresponde cum
plir , é inspirarles el amor al trabajo, el horror al vicio y la re
forma de sus costumbres. No solo lo exige así el bien general del 
Estado , sino también la utilidad particular de los propietarios, 
comerciantes y fabricantes, y de todas las personas acomodadas 
que están altamente interesadas en el desarrollo bien dirigido de 
las facultades intelectuales y morales de todo el pueblo , garan
tía la mas sólida para la conservación de sus vidas y propie
dades.

Penetrada de estas verdades fundamentales esta Real sociedad 
de Amigos del Pais , desde el momento de su instalación dirigió sus 
miras al logro de este objeto de primera necesidad, proponiendo 
la erección de una Escuela lancasteriana , como la mas sencilla, 
económica y adecuada para la instrucción de la clase pobre. Ob
tenido el correspondiente permiso del Sr. Gobernador civil , pré- 
via la aprobación de la comisión de instrucción pública , escogi
dos maestros idóneos para llevar • cabo esta empresa, y desig
nado local á propósito, gracias al generoso desprendimiento del 
P. Prior del convento de S. Agustín, se hi propuesto verificar la 
la apertura de la Escuela el dia i0, de setiembre próximo. Aunque 
destituida de fondos para costear la habilitación del local , no ha 
vacilado en comprometer su palabra , cuyo cumplimiento estriva 
en la beneficencia y generosidad de lus vecinos de esta Capital, 
que no permitirán se malogre por falta de pequeños sacrificios in
dividuales la realización de un proyecto tan interesante.

A este fin ha abierto esta Sociedad una suscripción, de la que 
ha encargado á su infrascrito Secretario, que vive en la calle de 
Escudellers , ne. 72 , y cuyo resultado publicará á su debido tiem
po , no solo por exigirlo así su delicadeza, sino también para que 
toda la ciudad tenga conocimiento de los patriotas que hayan con
tribuido á la plantificación y arreglo de la Escuela. A los señores 
suscriptoros se les librará recibo de la cantidad que entreguen, por 
pequeña que sea, ó bien una tarjeta por cada 80 rs., con la cual 
podrán mandar á la escuela un individuo pobre de su elección, 
que será enseñado gratis durante el cuno, que probablemente no 
pasará de dos años.

La Sociedad funda sus votos en la ilustración y patriotismo de 
los Barceloneses, y por lo mismo uo teme que sean desairados.

Barcelona a5 de julio de 1835.—Alberto Pujol, vice-Director.— 
Agustia Yañez , socio secretario.

Alcance.
Miidrid 19 de julio.

ARTICULO DK OFICIO.

S. M. la Re in * nuestra Señora, su augusta Madre 
la Re in a  Gobernadora y la Serina. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de S. Ildefonso.

Del mismo beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Serraos. Sres. Infantes.

MINISTERIO DEL INTERIOR.

Real órden.
Escmo. Sr.: — S. M. la Re in a  Gobernadora , convencida de los 

gastos que ocasionan á los empleados los viajes y permanencia en 
los sitios Reales en los dias de grao gala y besamanos general, y de 
los atrasos que por igual motivo y por razón de la distancia puede 
esperimeotar el servicio público , ha resuelto renunciar á la com
placencia que esperimenta al verse rodeada de las personas que 
pasan á cumplimentarla, en cambio de que no se desatienda el ser
vicio público , ni se grave á los concurrentes : en su consecuencia 
ha tenido á bien mandar queden suspendidos los besamanos gene
rales en los Reales Sitios. De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia , y á fin de que se sirva disponer lo conveniente á que 
tenga la publicidad necesaria esta soberana resolución. Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio 17 de julio de i835. — N. El 
marqués de Valverde.—Sr. Secretario del Despacho del Interior.

S. M. la Re in a  Gobernadora se ha dignado conferir el destino 
de Gobernador civil de la provincia de León , vacante por exone
ración de D. Jacinto Manrique, á D. Juan Baeza, oficial segundo de 
la secretaria del Estamento de Procuradores del Reino ; el de se
cretario del gobierno civil de Valladolid , vacante por exoneración 
de D. Andrés Avelino Cid, á D. Juan Leiva Coronel ; el de la 
provincia de Falencia que este deja , á D. Matías Guerra , secre
tario cesante de gobierno político dé tercera clase ; el de la pro
vincia de Murcia , vacante por exoneración de D. Manuel Dejuan, 
á D. Simón Antonio Roda ; el de la provincia de Córdoba que re
sulta vacante por la traslación de este, á D. Juan Alido , Diputado 
que fue en las Cortes de 1822 y i8a3 por la provincia de Murcia, 
y redactor del periódico suprimido titulado Anales administrativos, 
el de la provincia de Santander , vacante por no haberse presen
tado á servirlo D. Fernando Alvarez Miranda, á D. Pascual María 
Cuenca , secretario que fue del gobierno político de Játiva ; el de 
la provincia de Badajoz , vacante por exoneración de D. José de 
Elizondo , á D. Diego Botello , secretario que fue del gobierno 
político de Orense ; y el de la provincia de Huelva , vacante por 
fallecimiento ee D. Félix María Hidalgo , á D. Manuel Arias.

El 10 del corriente llegó á S. Sebastian el primer batallón in
glés , y el segundo se esperaba de un momento á otro.

Han tocado ya en Argel los trasportes destinados á traer la 
legión estranjera , la cual se manifiesta llena de entusiasmo y de
seo ardiente de pasar á España para sostener un trono legítimo y 
las libertades patria» que en él se afirman.

Según escriben de Cuenca , el 7 del corriente cogió el adminis
trador de correos de San Clemente un anónimo en que se revelaba 
al corregidor un plan de conspiración , á cuyo frente se hallaba un 
tal D. Sebastian Duran y Bocanegra, con dos millones de reales. 
Se ha cogido toda la correspondencia que empezó con Carnieer, y 
la justicia de la Atalaya , particularmente el secretario del Ayunta
miento Juan Miguel Carrion : resultan por ahora 23 los compli
cados. De estos están ya presos 8 por las exquisitas diligencias del 
corregidor de San Clemente.

Ayer ha llegado á esta Corte en la diligencia de Zaragoza el 
Gobernador civil D. Pedro Ligués , separado por las últimas ocur
rencias de dicha ciudad.

b o l s a  d e ma b b id . —Cotización del hoj d las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p.-J, 00.
Títulos al portador del 5 p.®, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 p.-}. 00
Títulos al portador del 4 P-" • oo*
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p.| á papel, 00.
Idem sin interés, al contado: 111 á 60 d. f. ó vol. á prima de { y | p.|.
Acciones del banco español, 00.

Amstcrdam , 00.
Bayona 00.
Burdeos, 00.
Ha nburgo, 00.
Lóndrcs, á 90 ds., Syá 

á
Paris, 16-4-
Alicante. á corlo pla

zo, | d.

CAMBIOS.

Barcelona, á ps. fs. , 
par.

Bilbao. á | id.
Cádiz, | á d.
Coruña, | id.
Granada, 1 á | id.
Málaga, 1 id.
Saúl a nder, 1 á | din.
Santiago, 1 á | d.

Sevilla, | á { d.
Valencia, par. á * b. 
Zaragoza. | id.
Descuento de letra» 

de 5 á 6 p. * al año-

REAL CONSERVATORIO DE ARTES.

Garantizada la propiedad de los inventos artísticos é industria
les por la ley de 27 de marzo de 1826 , que decretó la concesión de 
privilegios esclu»ivo$ por cierto lérmiuo, luerou mucho» los que se 
solicitaron, y no pocas las mejoras do los ramos productivos. Fe-
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4 EL F.4P0R.
roa la vez que el privilegio estimula I-»* invento» euu el cebo Je 
una ganancia privativa, interesa al público que esta sea limitada, 
y á cierto tiempo el Gobierno le revele y permita el uso de los pro
cederes. Así es que en dicha ley se previene que cuando tales pri • 
vilegios caducaren, se anuncie en la Gaceta , y se pongan de mani
fiesto las descripciones, planos y modelos para que cualquiera pue
da entrar en su goce y practicar el objeto hasta enlorices privile
giado.

En cumplimiento, pues, de esta disposición el director del Real 
Conservatorio y Artes ha formado el siguiente catálogo dividido 
<-n dos secciones; de las cuales abraza la primera aquellos privile
gio» cuyo término de concesión ha espirado, y se comprenden en 
la segunda los que caducaron por no haber acudido en tiempo los 
interesados á recogrer la Real cédula de privilegio.

Las descripciones, planos , modelos, y esplicacion de uno y 
otros , se hallan de manifiesto en la nueva biblioteca del Real Con
servatorio da Artes, que está abierta al público desde las diez á la 
una de la mañana, en los dias no festivos ; y en ella habrá perso
nas que faciliten las copias y diseños que se pidan de tales objetos 
privilegiados.
Privilegios que han cadueado por haber espirado el término de la 

concesión.
Privilegio de invención por cinco años á D. Manuel Prieto, ve

cino de Sevilla, de una máquina para hacer peines de concha , ca
rey y asta , obtenido en 3 de agosto de 1826 y concluido en 3 de 
agosto de i83l.

Privilegio de introducción por cinco años á la viuda de D. An
gel Valarino, del comercio de Cartagena, para la elaboración del 
carbonato de sosa , obtenido en 15 de agosto de 1826 y concluido 
en a5 de agosto de i83i.

Privilegio de introducción por cinco años á D. Celestino Mazar- 
redo , residente cn'Bilbao , de una máquina para serrar chapas dé 
caoba , obtenida en 3i de agosto de 1826 y concluido en 3i de 
agosto de i83i .

Privilegio de introducción por cinco años á D. Juan María 
Eduardo de Lussy, ingeniero francés, residente en Madrid , de 
una bomba llamada de Dietz , obtenido en 18 de octubre de 1826 
y concluido en 18 de oclubru de i83i.

Privilegio de introducción por cinco años á Doña Francisca Ja- 
quinet, de nación francesa , vecina de Madrid , de una chimenea 
que inventó en Francia 3U difunto marido , obtenido en 29 de no
viembre de 1826 y concluido en 19 de noviembre de i83t.

Privilegio de introducción por 5 años á D. Maximiliano Gabriel- 
li, ingeniero toscano, vecino de Liorna , de una máquina hidráu
lica para estraer el aceite del orwjo de la aceituna; obtenido en 26 
de noviembre de 1826 y concluido en 26 de noviembre de i83í.

Privilegio de introducción por 5 años á D. Bonifacio Amoraga , 
del comercio de la villa de Adra, reino de Granada , de un horno 
para fundir toda clase de minerales y cenizas de otras fundiciones 
obtenido en 20 de diciembre de 1826 y concluido en 20 de diciem
bre de i83i.

Privilegio de introducción por 5 años á D. Juan Gordon, veci
no y del comercio de Málaga, de una máquina para estraer el al
midón de la fécula délas batatas dulces, obtenido en 3 de junio 
de 1827 y concluido en 3 de junio de i832.

Privilegio de introducción por 5 años á D. José de Monasterio 
y Murga, profesor de farmacia, y vecino de Bilbao, de un inven
te útil para uso de las fábricas de papel y blanqueo de lienzo ob
tenido en 12 d# junio de 1827 y concluido en 13 de junio de 
1832.

Privilegio de introducción por 5 años á D. Simón Joaquín de 
Arriaga, Vecino y fahrieante de papel en Bilbao, para la elabora
ción V blanqueo del papel y cartones de paja , obtenido en 10 de 
noviembre de "1826 , y concluido en 5 de setiembre de i83i .

Privilegio esdusivo por 5 años á D. Joaquín Tutor de un pro
yecto para traer á Madrid en 4° horas los pescados frescos del 
mar Cantábrico y Mediterráneo , obtenido en 3i de diciembre de 
1826 , y concluido cu 10 de noviembre de í83i.

Privilegio de iutroduccioni por 5 años á D. Juan Elouson y con
sortes de un proceder nuevo llamado caligrafía, obtenido en 3i 
de diciembre de 1826 , y concluido en 10 de noviembre de i83i .

Nota. Por Real orden de 3i de mayo de 1828 se sirvió S. M. 
mandar que se recogiese la Real cédula de privilegio á D. Juan 
Blouson y coosortes, declarando que en lo sucesivo en materia de 
instrucción pública no se conceda á nadie privilegio esclusivo de 
enseñanza por ningún ministerio ni autoridad.

Privilegio de introducción por 5 años á D. Franciico de Paula 
Hidalgo y Martin , vecino de Sevilla , de una tinta propia para 
barnizar botas y zapatos, obtenido en i5 de enero de 1828, y 
concluido en 16 de enero de i833»

Privilegie de iutroduccion por cinco años á D. Francisco Diaz 
Tendero y Moduta , en Barcelona , para la fabricación de som- 
brtrus de paja, obtenido en 18 de febrero de 1826 y concluido en 
18 de frbrero de 183 x.

Privilegio de invención por cinco años á D. Juan José Vital 
vecino de la ciudad de Pamplona , de una máquina para hilar eI 
lino y cáñamo , obtenido en 20 de abril de 1826 y concluido eg 
20 de abril de x83i.

Privilegio de introducción por cinco años á Mr. Leger Verilloe 
para las inodoras á cloacas movibles , obtenido en i3 de junio de 
1826 y concluido en i3 de junio de i835.

Privilegio de introducción por cinco años á D. Diego María Ló
pez , del comercio de Málaga •, de una máquina de cilindros par» 
reducir por medio de la presión á barras de hierro dulce las de 
colado fundido ó afinado , obtenido en 4 de jimio de 1826 y con
cluido en 4 de junio de x83i.

Privilegio de introducción por cinco años á D. Rafael de Rodas 
vecino de Madrid , para fabricar vidrio con el sulfato desosa , ob. 
tenido en 2 de julio de 1826 , y concluido en 2 de julio de 183i.

Privilegio de introducción por cinco años á D. Juan de Dios 
Govantes , capitán retirado de caballería y residente en esta corte, 
de un horno de fundir y una máquina para fabricar tubos de con
ducción ó encañados de plomo y planchas de lo mismo, obtenido 
en 2 de setiembre de 1826 y concluido en 2 de setiembre de 1831.

Privilegio de introducción por cinco años á D. Henrique José 
Kersteh , fabricante y tintorero de paño , residente en esta corte , 
de una máquina para deslustrar los paños con el vapor, obtenido 
en 26 de setiembre de 1826 y concluido en 26 de setiembre de 
i83i .

Privilegio de introducción por cinco años á D. Joaquín Ignacio 
de Minoudo , vecino y fabricante de hierro en la ciudad de San 
Sebastian de Guipúzcoa , de una rháquina para tirar por medio de 
cilindros planchas de hierro, cobre y plomo , de las dimensiones 
V tiros que convengan , y dar al hierro broto distintas formas para 
su mas fácil uso, obtenido en 14 de noviembre de 1826 y con- 
dluido en 14 de noviembre de i83i.

Los periódicas estranjeros iiíida contienen de pín- 
ticular.

Teatro.
La Función dé hoy confónne lá anunciarán los 

carteles.

GACETIN y en la imprenta y librería de A. Gaspar y C”., calle d» la Platería.Se suscribe en la librería de Gorchs , bajada de lia cárcel;

Santa Ana, madre de Ntra. Señora.

Dias. horas.

«4 g noche.
25 9 mañana,
id, 5 larde.

Barómetro.

3» p. 6 l. 1 d.
.32 7 2
32 6 0

Termómetro.

ao gr. 6 d.
23 5
24 , 8

Higrómetro.

44 gr.
41
44

. .i.ri 1 ■ M

Viento y atmósfera.

O. S. O. cubierto.
8. S E, sereno.
Idem idem.

Las Cuarenta horas están en la Igle
sia de la Enseñanza : s¿ reserva á laá 
7 y media. , t

Embarcaciones entradas en V.ádiz desde el día 
q hasta el 10 de julio.

Día 7. Quechemarin francés Mario Angélique , 
Santiago G ttegan , de Adra en 30 con plomo para 
Nanles , á D. Antonio Sicre. Un falucho guárda
nosla de levante , y una barca de poniente , españo
les. Vienen del Estrecho uu bergantin-goleta y un 
místico , de donde pasa al O. un quechemarin. — 
Han salido 2 ingloses y 2 españoles. ( Píenlo O. 
fresquito).

Día 8. Hoy han entrado 2 mistieos españoles de 
poniente. Fue al Estrecho una polacra goleta , y no 
queda novedad. Y ha salido el berganlin español 
guarda-costa Invencible , su capitán el teniente de 
navio D. Jaime Martorell, para cruzar. ( Píenlo O. 
fres quito).

Día 9. Goleta española guarda-costa Minerva , ca

pitán el teniente de navio D. Miguel Puente , de 
cruzar. Místico ele la misma nación Santo Cristo dol 
Grao , patrón Vicente Beltran , de Tarragona , Va
lencia , Alicante y Santa Pola en 5 días , con frutos 
y géneros. Laúd el Angel de la Guarda , patrón 
Francisco Al arista ny , del Vehdrell, Salón y Gcltrú 
en 10 días , con vino, aguardiente y géneros. Ade
mas dos ingleses y once españoles. Pasaron al O. 
dos bergantines y una polacra sarda de levante que 
estuvo á la boca dej puerto. Queda al N. O. un bu
que do cruz. Y han salido dos americanos , dos in
gleses , un sardo , un holandés y dos españoles. 
( Píenlo E. fresqeítoV

Día 10. Berganlin sarde Trafalgar , capilan Juan 
Raggio , de Buenos-Aiics en 50 dia«, con eneros á 
D. Juan Baulsla Ghapell*. Ademas un americano un 
portugués y tres españoles. Y han salido la polacra 

española Virgen del Cármen, patrón Juan Dotneuech 
"para Palimós, Bombarda ídem nuestra Señora del 
Carmen . patrón José Gro» para ídem. Adema» un 
sueco y dos españoles. ( Píenlo O. fresquito ).

En virtud de providencia dada por el ST. D. Juan 
Perciva, Alcalde mayor lercero porS. M., do la pre
sente ciudad, en méritos del espediente que en dicha 
Alcaldía mayor, y bajo la actuación del infraes- 
crito escribano se instruye á instaucia de Francisco 
Pocb , cerero, Vecino de la misma, sobre que se 
mande cerrar cierta Cscrilura de venta, otorgada 
ante D. Josef María Odena notario público Real 
Colegiado de número de esta dicha ciudad en li do 
junio de mil ochocientos veinte y ocho, por Do
minga Marti viuda en calidad de usufructuaria de 
los bienes de su difunto marido Vicente Marti , y 
Dominga Pocb y Martí, consorte del expresado 
Francisco Poch , y Teresa Marti y Pujal propieta

rios do los mismos bienes, de unas casas situadas en 
la plaza de la Lana y cali? llamada de la Volta de las 
Candelas de esta de Barcelona, y de un cen S do 
pensión nóvenla libras anuales , que presta Jaime 
Mas, latonero , cuyas casas se tienen en dominio 
de diferentes señores y entre oíros de Pablo Miljá , 
mercader, de quien se ignora sil paradero : se avisa 
por medio del presente al indicado Pablo Miljá , 
y en defecto de esle * su* herederos y eucesoros, 
que dentro ul términd de diez días se presen ten en 
el despacho del subscrito actuario , que lo tiene en 
la calle del Cali , núm. 16 , piso principal, para eu- 
lerarse de sin dbrecbcs domiiiicalcs , sobre las es-- 
pilcadas fincas ; en concepto que de no hacerlo fini
do dicho término, se procederá en la referida ins' 
tancia.con arreglo á derecho, parándoles el per- 
jocio que baja lugar. Barcelona 20 de julio de 
<835.—Por mandado de dicho Sr. Alcalde Mayor. 
— Erancisco Javier Marfá, cacribane.

LIBRERIA DE M. RIEADENEYRA Y COMP", CALLE DE ESCUDELLERS, NUM. 10.

OBRAS COMPLETAS

Un tomo en 8.° mayor, de buen papel y esmerada impresión, á 50 reales vellón, en rústica.

NOVELAS DE CERVANTES

Y DON QUIJOTE DE LA MANCHA
Constan de 15 tomos en 32.% papel mayor, a 89 reales vellón en rústica. En la misma librería se ba
ilarán también las mejores novelas de Chateaubriand, á reales vellón el tomo.
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